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Artículo 1° - Objeto. Se incorpora en los diseños curriculares de los niveles inicial, 
primario y secundario el aprendizaje de la Lengua de Señas Argentina (LSA), como 
una herramienta idiomática clave para facilitar la equidad, la inclusión, el respeto 
por el otro y la diversidad lingüística y cultural.

Artículo 2° - Autoridad de aplicación. Es autoridad de aplicación de la presente el 
Ministerio de Educación y Derechos Humanos.


